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El propósito que guía estas líneas es la profundización en el elemento intencio
nal de una especial manifestación del delito de injurias, la que aparece en la recons
trucción del edicto de Lenel (Edictum Perpetuum J pAOO) bajo la rúbrica edictal De
adtemptata pudicitia:

Si quis matrifamilias aut praetextato praetextataeve comitem abduxisse sive quis
eum eamve adversus bonos mores appellasse adsectatusve esse dicetur. I

Sin olvidar la finalidad de nuestro análisis, conviene previamente enmarcar el
atentado al pudor2 dentro de la evolución histórica del concepto y regulación de la iniu
ria, así como ofrecer una serie de precisiones sobre las conductas punibles y personas
protegidas, que servirán de base para proceder a examinar el elemento subjetivo de este
concreto supuesto de injurias, con el propósito de contribuir a arrojar algo de claridad
en tomo al controvertido fragmento ulpianeo recogido en DA7, l0,15,15.

El desenvolvimiento del derecho regulador de la iniuria revela un proceso de
progresiva desmaterialización del ilícito, desde la pura lesión fisica hasta la ofensa a la
buena reputación y al decoro, de carácter típicamente romano. Siguiendo la opinión

I La reconstrucción que defiende LENEL se fundamenta, en gran parte, sobre 1.4,4,1: Iniuria autem
committitur non solum, cum quis pugno puta... sive quis matrem familias aut praetextatum praetextatamve
adsectatusfuerit, sive cuius pudicitia attemptata esse dicetur. .. n. Este texto, como señala LENEL por medio
del paréntesis, reproduce con algunas añadiduras a Gayo 3,220: Iniuria autem committitur non solum, cum
quis pugno... sive quis matremIamilias aut praetextatum adsectatusfuerit... ". En ambos pasajes se mencio
na el adsectari, sin embargo, ninguno habla específicamente de appellatio y de comitem abducere, si bien
las Instituciones recogen ya la más amplia expresión de pudicitia adtemptata. LENEL, basándose en el libro
57 de los Comentarios de Ulpiano al Edicto yen Paulo (Co1l2,5,4), rechaza la figura de la pudicitia adtemp
tata y explicita las figuras de comitem abducere, appellare y adsectari. Para LENEL, las palabras adtemp
tata pudicitia que aparecen varias veces en los Comentarios de Ulpiano, no pertenecerían al Edicto sino, úni
camente, a la rúbrica.

2 Al objeto de una mejor comprensión de nuestro edicto, resulta conveniente el análisis etimológico
dc los términos adtemptata y pudicitia que, como decimos, compondrian la cláusula edictal. En lo que se
refierc al primer vocablo, adtemptata deriva del sustantivo attento (adtempto) que, como se indica en cl
Diccionario de LEWIS-SHORT, significa "to strive after something, to attempt, essay, try, make trial of; to
solicit; to assail, attack". El scgundo vocablo, pudicitia,ae es definido como "shamefacedness, modesty,
chastity, virtue". El significado conjunto de ambos vocablos resulta ser, por tanto, cl de atentar contra el
pudor.
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doctrinal mayoritaria" el Pretor partirá de la regulación de las lesiones físicas de la ley
decenviral, que únicamente tipificaba como iniuriae las lesiones ílsicas leves. Lo ina
decuado de unas obsoletas penas pecuniarias fijas determinará, hacia la primera mitad
del S.JI a.e, la emanación de un edicto pretorio introductorio de la actio iniuriarum aes
timatoria, dirigido a la penalización de cualquier tipo de lesión fisica inferida a un hom
bre libre y posibilitador de una condena correlativa a la gravedad de la lesión. En el últi
mo tercio de ese mismo siglo, como consecuencia de la tan manida sensibilidad roma
na hacia el honor, el Pretor extenderá su protección, a través de edictos especiales, a
unos específicos supuestos de lesión moral, entre los que se encuentra la adtemptata
pudicitia. Esta paralela regulación de ofensas fisicas y morales permitirá la progresiva
idealización del concepto de injurias del primer edicto, proceso que encontrará su
colofón en la interpretatio labeoniana, esto es, en la identificación de iniuria con afren
ta, con contumelia, y que pennitirá el carácter general del edicto pretorio, dirigido ahora
a la represión de cualquier ofensa voluntariamente causada.

Siguiendo siempre la reconstrucción de la cláusula edictal antes citada, el edicto
de adtemptata pudicitia contempla tres tipos de conductas punibles:

a. cortejar con dulces e insinuantes palabras eróticas (appellare)".

b. seguir por la calle de fonna discreta y fastidiosamente insistente (adsectari)'.

3 Postura seguida, en mayor o menor medida, por un importante sector doctrinal. Entre otros, FERRI
NI, Diritto Penale Romano en Enciclopedia de diritto penale (Milán 190 1) p.232 SS.; OAUBE, "Ne quid
infamandi causa fiat ", en Atti Congr Internaz. Di!" Rom. e Sto!" Did (Verona 1948) p.415 ss; SCr-rULZ,
Derecho Romano Clásico (Barcelona 1960) p.568 ss; WATSON, The law ofobligations in the later roman
Republic (Oxford 1962) p.248 .ss; SIMON, Begriffund tatbestand der "iniuria" in altromischen ReciJl, en
ZSS 82 (1965) p.l77; VON LUBTOW, Zum R6mischen injurienrecht, en Labeo 5 (1969) p.161; RABER,
Grundlagen klassischer Injurienanspriiche (Viena, Colonia, Graz 1969) p.5 ss; WITTMANN, Die koper
verletzung an Frein im klassischen rámischen Recht (Munich 1972) p.23; BRETONE, Ricerche labeoniani.
Iniuria e hybris en RFlC 103 (1975) p.414 Y419; SANTA CRUZ - O'ORS, A propósito de los edictos espe
c/clies "de iniuriis ", en AHDE 49 (1979) p.653; PARICTO, Estudio sobre las "actiones in aequum concep
tae" (Milán 1986) p.43 SS; ROORIGUEZ-ENNES, Estudio sobre el "Edictum de Feris" (Madrid 1992) p.81
ss. No niegan la existencia del Edicto, pero le atribuyen la modesta función de haber introducido el criterio
generalizado de la pena estimatoria, no de haber introducido la fórmula verdadera, ARANGTO-RUIZ, La
fórmule con demonstratio e la loro origine cit. p.375 y PUGLIESE, Studi sull'iniuria cil. p.96.

4 Ulpiano D.47, 1O, 15,20 (57 ad ed.): Appellare est blanda oratione alterius pudicitiam altentare; hoc
enim non est convicium filcere, sed adversus bonos mores attentare.Nos dice Ulpiano que corteja quien con
palabras atenta a la honestidad [ 0.47,10,15,22 (57 ad ed.): appellat enim, qui sermone pudicitiam altental]
y, anteriormente, nos matiza que appel/are es atentar a la honestidad de alguien con "dulces palabras" yqui
turpidus verbis utitur, non tentat pudicitiam, sed iniuriarum tenetur [D.47.1 0.15.21 (57 ad ed.)]. El appe
liare no consiste, por tanto, en decir obscenidades o en utilizar un lenguaje claramente soez; dirigirse con
turpidus verbis a una persona que pudiera ser victima de atentado al pudor, no da lugar a la acción especial
de adtemptata pudicitia, sino a la actio iniuriarum general. Para que haya atentado al pudor por appel/are,
las palabras utilizadas deben ser blanda y deben ser contrarias a los boni mores, esto es, al sentido común
del pudor.

5 Gayo 3,220: Gaius iniuriam autem commiltitur non solum ... sive quis matrem filmilias aut prae
textatum adsectatusfúerit. Ulpiano D. 47,10,15,22 (57 ad ed.): Aliud est appellare, aliud adsectari; ... adsec
tatU!: qui tacitusFequenter sequitur; assiduo enimfrequentia quasi praebet nonnullam infámiam. Adsectari
es seguir en silencio (tacitus) pero con fastidiosa y abusiva insistencia (assidua enimfrecuentia). Una única
persecución no era suficientc para justificar cl acto delictivo del adsectari; el honor de la persona quedaba
dañado si era perseguido frecuentemente y de forma discreta. El estatus social de la persona quedaba daña
do por la reiteración. Cfr. SANTA CRUZ TEIJEIRO, La iniuria en Derecho Romano, en Studi Sanfilippo 2
(1982) p.536.
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c. alejar al acompañante (familiar o esclavo =comes) que determinadas personas
llevan siempre en sus apariciones en público como escudo protector de su honor (comi
tem abducere)ó.

Se trata de tres actividades que, claramente, sólo podían desarrollarse en la calle
o en lugar de público tránsito y que comparten un cierto carácter equívoco, incierto. Son
conductas que, contempladas en abstracto, nada tendrían de ofensivas, pero dirigidas
contra un específico grupo de personas, se consideran contrarias a las reglas que rigen
la sociedad romana y atentatorias al honor de las personas protegidas. Y ¿cuáles son,
exactamente, las personas protegidas por nuestro edicto? Como ya hemos tenido oca
sión de señalar', la reconstrucción que hace LENEL sobre el edicto de adtemptata pudi
citia está, en gran parte, fundada en 1.4,4, l. El texto justinianeo reproduce con varias
añadiduras a Gayo 3,220; así, en cuanto a los sujetos pasivos se refiere, las Instituciones
justinianeas hacen objeto del adsectari, además de a la materfamilias y al praetextatus,
a la praetextata, la cual aparece así destacada de la noción de materfamilias8

• En con
secuencia, pueden ser sujetos pasivos de este tipo injurioso, la materfamilias, el prae
textatus y la praetextata.

Antes de analizar qué debemos entender por cada uno de estos tres términos,
conviene aclarar un punto previo que afecta tanto a los sujetos pasivos como a la ente
ra configuración de la figura delictuaJ9. No se exige en nuestro edicto que la materfa
milias y el praetextatus (praetextata) sean especialmente virtuosos, de fonTIa que la
acción del sujeto activo tuviera que estar dirigida a corromper tal virtud. Es cierto que
la lectura de algunas fuentes pueden conducirnos a esta errónea interpretación. Así,
Ulpiano nos habla de intentar "hacer impúdicos" (D.47,10,9,4: si quis tam feminam,
quam masculum, sive ingenuos, sive libertinos, impudicosfacere.. ) o, en la misma línea,
Paulo señala que hay adtemptata pudicitia cuando se hace de forma que el sujeto pasi
vo, de púdico, pasa a ser impúdico (D. 47,10,10: Attentari pudicitia dicitur, quum id
agitur, ut ex pudico impudicusfiat). Sin embargo, debemos entender que el pretor per
sigue los actos de atentado al pudor, no en cuanto sean actos lesivos de la específica
moralidad de la materjamilias o del praetextatus, sino en cuanto, en general, superen
los límites consentidos por las buenas costumbres, por el común sentido del pudor. De
esta fonTIa, ni siquiera ofrece un fundamento sólido la configuración de nuestro delito
como tentativa de corrupción, o como delito de "peligro" respecto de una mujer o joven
incorrupto. Como señala GUARINO'o, es cierto que Ulpiano habla de virgines
(D.47, I0,15,15), pero parece verdaderamente excesivo pretender que, antes de admitir
a trámite la demanda, debiera procederse a una inspectio corporis de la praetextata.
Debemos concluir, por tanto, que lo que el pretor trata de proteger es el pudor objeti
vamente considerado, la dignidad social de los sujetos pasivos.

6 Comitem abducere, literalmente, significaba alejar al acompañante [Ulpiano DA7, IO, 15, 19 (57 ad
ed.)]. Para poder comprender el contenido de este tipo injurioso es necesario recordar que durante un largo
período de tiempo era costumbre entre los pertenecientes a las clases elevadas romanas y, según nos trans
miten las ti.¡entes literarias, exclusivamente entre este tipo de gente, que las mujeres y jóvenes no anduvie
ran solos por la via pública, sino que fiJeran acompaúados siempre de un siervo o de un familiar, el comes.
Alejar al acompañante de una mujer, haciéndola permanecer sola en la vía pública implicaba, además de la
vergüenza o el ridículo, exponerla a la mala fama, exponerla al peligro de que se la confimdiera con una
meretriz o con una persona de condición servil. Cfr. CANTAR ELLA, La mujer romana (Santiago de
Compostela 1991) pAO; Según Natura. La bisexualidad en el mundo antiguo, trad.cas!. M.Linares (Madrid
1991) p.155.

7 Vid. supra. n.p.l.

8 Igualmente documentado en Col!. 2,5,4: ... ut cum matronae vel praetextatae comites abducuntw: ..

9 GUARINO, Le matrone e i papagalli, en /nezie di Giureconsulti (Nápoles 1978) p.176.

10 GUARINO, ibid. p.l77.
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Esta finalidad del edicto (en la que tendremos ocasión de insistir más adelante),
se hace patente si realizamos un somero análisis de los tres sujetos protegidos.

En una primera aproximación, el ténnino materfamilias debe entendersc aplica
blc a una mujer libre, de cualquier edad". Sin embargo, entendemos que tan amplio con
cepto dc materfemúlias debe limitarse en lo que a nuestro edicto se refiere. Nucstro edic
to contempla un concepto de materfanúlias restringido por cotas socialcs de honestidad
y honorabilidad. Como señala CASTRESANN 2

, "la jurisprudencia romana guarda, en
general, una actitud cautelosa al definir el concepto de materfamilias o matrona. En
algunos textos jurisprudenciales se acoge ese sentimiento consuetudinario del "vivir
honesto" como característica singular de la "mujer-modelo". En tal caso, la jurispru
dencia no hace más que dar por buena la definición social de materfamilias como espo
sa y compañera honesta". Es esta definición social que resalta la honorabilidad de la
matrona como modelo femenino de dignidad y pudor la que vemos rcflejada en el eclic
to dc adtemptata pudicitia. Ello por varias razones:

En primer lugar, la costumbre de llevar acompañante cuando se acudía a un lugar
público estaba reservada a la alta clase social, es decir, a las matronas y jóvenes de alto
rango". Las mujeres libres de la plebe no iban acompañadas del comes como escudo
protector de su honor. Respecto de estas últimas no era posible, por tanto, el comitem
abducere.

En segundo lugar, como se verá a continuación, el tém1ino praetextati estaba
reservado a los jóvenes de ambos sexos pertenecientes a las clases pudientes. Entonces,
si los niños debían pertenecer a las clases altas ¿por qué no las matronas?

En tercer lugar, como señalaremos enseguida, la exigencia de la contravención
de los boni mores hace que el pudor sea valorado de una fOnTIa objetiva, en el sentido
de honorabilidad, dc buena fama; se trataba de proteger la "imagen" del sujeto pasivo
(ya que nuestro edicto no contempla la efectiva agresión sexual). Por ello, no parece
probable que las mujeres libres pertenecientes a la plebe, reaccionasen acudiendo al
Pretor ante las atenciones de los provocadores.

Este criterio de diferenciación social se aprecia más claramente en los otros dos
sujetos pasivos del edicto de adtemptata pudicitia: el praetextatus y la praetextata. El
praetextatus es el que lleva la toga praetexta 14

, toga a la que se ha añadido una orla de
púrpura. Esta toga era llevada, además de por detem1inadas autoridades, por los niños
y niñas de las familias nobles, ya que, según nos narran las fuentes literarias", los niños
de familias pobres llevaban la toga sencilla"'. En este sentido, cabe destacar cómo el tér
mino praetextatus es indicador de un detenninado rango social '7 . El origen de esta cos-

11 Sobre el sentido extensivo y corriente de materjamilias vid. KUNKEL, s.v. materjamilias, en
PWRE 14,2 (1930) 2183ss.En relación el significado de materjamilias como mujer honesta que vive de
acuerdo con las buenas costumbres en los textos referidos a la iniuria vid.WOLODKIEWICZ, Attorno al
significato della nozione di materjámilias, en Studi in onore di C.Sanjilippo IJI (Milán 1983).

12 CASTRES ANA, Catálogo de virtudesfóneninas (Madrid 1993) p,44.

13 Naev.DanaeFagm.6; Sen.Contr.2),3.

14 LEWIS & SHORT, A latin dictionary eit. s.v,praetextatus p.I436; s.v. toga p.1875; BERGER,
Encyclopedic Dictionary o/ Roman Law, s.v.toga p.738; MARQUARDT-MAU, Das Privatleben der
Rómel;2. eit. p.124 n.5; HUNZIKER, s.v. toga, en Dictionnaire des Antiquités Grecques et Romaines cit.V
p.349.

15 Ps.Asc., en Cie. Ven: 3,44.

16 El uso de la toga praetexta variaba según el sexo: las chicas la abandonaban en el momento de con
traer matrimonio y los chicos en el momento en que tomaban la toga virilis o toga pura, es decir, a los 17
años en tiempos de la República ya los 14, en tiempos del Imperio.

17 POLAY,E. Iniuria types (Budapest 1986) p.112 n.31 y 159.
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tumbre corrobora el carácter de distintivo social de la toga praetexta en los niños por
que, según narra Macrobio'H, tal costumbre nace en el reinado de Tarquina Prisco cuan
do, en la guerra contra los Sabinos, un h~jo suyo de 14 años venció y mató a un enemi
go. Parece ser que, en premio a su valentía, se le concedió el privilegio de poder usar la
toga de los magistrados, distinción de dignidad que, posterionnente, se extendió a los
niños de las familias nobles.

Habiendo ya precisado cuáles son las conductas castigadas y quiénes son exacta
mente las personas cuya pudicitia puede verse afectada por aquéllas, pasaremos a con
tinuación a investigar si la adtemptata pudicitia requiere o no de un dolo específico para,
de un lado, confinnar la ya insinuada finalidad del edicto y, de otro, trasladar nuestras
conclusiones al análisis del fragmento ulpianeo recogido en el título de este trabajo.

Siendo el dolo un elemento común e ínsito en los distintos tipos de delito"" en el
delito de injurias el dolus malus'" es requisito esencial para que exista responsabilidad:
la iniuria debe ser inferida voluntariamente2

'. Esta especial exigencia de intencionali
dad, tiene una concreta traducción en el supuesto de adtemptata pudicitia: es necesaria
la contravención voluntaria de los boni mores. En efecto, no se requiere el animus iniu
riandi sino que, como bien señala SCHULZ22

, el edicto de adtemptata pudicitia se apli
ca cuando una persona actúa voluntariamente adversus bonos mores, siendo manifiesta
su falta de interés en insultar al sujeto pasivo.

Si la contravención de las buenas costumbres es requisito específico para que
haya responsabilidad por appellare y por adsectarin , es obligado detenninar cuáles son
los boni mores que el edicto trata de proteger.

Aunque no conservamos el texto literal del edicto de adtemptata pudicitia, no
hay por qué dudar de que la expresión adversus bonos mores se recogiera originaria
mente en dicha cláusula. La misma aparece en las cláusulas edictales que fijan los pre
supuestos del convicium [Ulpiano D.47,lO,15,2 (57 ad ed.)] y en la de iniuriis quae ser
visfiunt [Ulpiano D.47,lO, 15,34 (57 ad ed.)] y, además, como explica KASER2

\ la refe
rencia a los boni mores entre los juristas es realmente muy frecuente.

18 Maer. Saturno 1,6.

19 GARCIA-CAMIÑAS, La problemática del dolo en el Derecho Romano Clásico, en Derecho de
Obligaciones. Homenaje al profesor JL.Murga Gener (Madrid 1994) p.971.

20 Como contrapuesto a dolus bonus o simple astucia. Vid. GIOFFREDI, 1principi del Diritto Penale
Romano (Turín 1970) pp.67ss.

21 La absoluta necesidad de este elemento intencional se reí1eja claramente en Paulo D.47,IO,4 (50 ad
ed.): Si, quum servo meo pugnum ducere vellem, in proximo te stantem invitus percusserim, iniuriarum non
teneor. No es necesario que el actor conozca contra quién comete la injuria, sino que basta con que sepa que,
de hecho, está infiriendo injuria; bien entendído que ello no es incompatible con el error in personam como
causa de exculpación del dclito de injurias. Así, si alguno cree que un hijo de familia es padre de família, no
se puede considerar que infiere la injuría al padre, del mismo modo que no infiere la injuria al marido si cre
yera quc la mujer es viuda. Sin embargo, sí supiera que es hijo de familia sin saber de quién era hijo, el padre
puede ejercitar en su propio nombre la acción de injurias (de igual modo el marido, si el ofensor supiera que
la mujcr estaba casada), porque, por medio del hijo o de la mujer, hay voluntad de inferir injuria a un padrc
o a un marido. Cfr. Gayo 3,211; Ulp. D.47,1O,3,2 (56 ad eL!); Paulo D.47,1 0, 18,4-5 (55 ad eL!).

22 SCHULZ, Derecho Romano Clásico cit. p.571.

23 KASER, Rechtswidrigkeit und Sittenwidrigkeit in klassisehen romischen Recht, en ZSS 60 (1940)
p.131.

24 KASER, Das Romisehe Privatrecht 13 (Munich 1971) p.195-196.
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Siguiendo a Ulpiano, "adversus bonos mores" sie aeeipiendum, non eius, qui
leeit, sed genera/iter aeeipiendum adversus bonos mores huius eivitatis". Si bien esta
declaración está expresada en relación con el eonvieium, creemos que puede trasladar
se a los boni mores a los que se refiere Ulpiano en D.47,lO,15,20 (57 ad ed.): Appellare
est blanda oratione alterius pudicitiam attentare; hoc enim non est convicium lacere,
sed adversus bonos mores attentare. Por tanto, siguiendo a Labeón, la expresión adver
sus bonos mores se refiere, no a la específica sensibilidad o moralidad de los sujetos,
sino a las normas de la sociedad que da cobijo a ofensor y ofendido, significando, en
consecuencia, una medida de carácter objetivo"'.

Al exigirse al atentado a las buenas costumbres como causa de responsabilidad
por appellare y por adsectari, se evita una interpretación extensiva del honor y del
pudor. Es necesario que la agresión sea objetivamente contraria al pudor y las buenas
costumbres, "cioe contrari al comune senso del pudore"27.

En el tema de los boni mores, el comitem abdueere requiere una especial aten
ción. En este tercer supuesto de atentado al pudor no se exige la agresión a las buenas
costumbres como requisito específico. Esto es comprensible porque el hecho de alejar
al acompañante supone, por sí solo, atentado a los boni mores y, en consecuencia, lo que
es requisito para configurar la iniuria por appellare y por adseetari, no lo es para el deli
to de eomitem abducere, el cual constituye por sí mismo un atentado a los boni mores.
En el supuesto de dirigirse a una persona -appellatio- es importante el tono de voz que
se utiliza y el contenido de lo dicho; en el caso del seguimiento -adsectari- es necesa
rio tener en cuenta la fonTIa y el tipo de persecución. En el eomitem abdueere, el sim
ple acto de alejar al acompañante es suficiente para la comisión del delito, se entiende
como una agresión al honor de la persona acompañada. Por ello, la doctrina2K opina que
LENEL reconstmye correctamente el Edicto refiriendo el adversus bonos mores única
mente al appellare y al adseetari: Si quis matrifamilias aut praetextato praetextataeve
eomitem abduxisse sive quis eum eamve adversus bonos mores appellasse adseetatus
ve esse dieetUlé

La contravención voluntaria de los boni mores, como dolo específico para el
supuesto de adtemptata pudieitia, debe tenerse muy presente a la hora de analizar, como
hace la doctrina, el siguiente fragmento de Ulpiano:

D.47.10.15.15 (Ulp, 1. 77 ad ed.): Si quis virgines appellasset, si tamen ancillari
veste vestitas, minus peeeare videtur: multo minus, si meretricia veste feminae, non
matrumfamiliarum vestitae fúissent; si igitur non matronali habitu fémina fúerit et
quis eam appeflavit ve! ei comitem abduxit, iniuriarum tenetur.'"

25 Cfr. Ulp. D.47,10,15,6 (57 ad ed). Vid. MEZGER, Stipulation und letztwillige veriigung "coi1lra
bonos mores ", en klassisch-romischen und nachklassischen Recht, (Giittingen 1930) p.18: la partc dcl texto
que va dcsdc non eius hasta accipiendum, es decir, la cxplicación de quc las bucnas costumbres no se refie
ren al autor de la agresión, cstá interpolada por entenderla superflua e inconexa con el curso dc la frase. En
todo caso, esta posible interpolación del texto no desvirtúa la naturaleza objetiva del requisito quc comen
tamos sino quc, al contrario, hacc más fácil la interpretación del término adversus bonos mores destacando
que se trata de adversus bonos mores huius civitatis.

26 MARRONE, Considerazioni in tema di iniuria en Synte!eia Arangio-Ruiz 1 (1964) p.480: "in pro-
posito i giuristi ebbero cura di precisare che non si trattava di mores individuali, ma dei mores della civitas".

27 GUARINO, Le matrone cil. p.173.

28 Vid., por todos, RABER, Grundlagen cil. p.55.

29 Según la inscriptio, este texto de Ulpiano procederia del libro 77 de su Comentario al Edicto quc
vcrsa sobre de stipulationibus; vadimonium sit; pro praede litis et vindiciarum. Ya SCHULTlNG, Notae ad
Digesta seu Pandeetas, VIl.! (Lugduni Batavorum 1832) p.228 ss -al que siguicron BESELER, ZSS 66
(1948) p.346 Y LENEL, E.P- agregó el fragmento del Comentario de Ulpiano al libro 57, cuyos textos tra
tan en su mayoria de la iniuria.
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Siguiendo la reconstrucción de LENEL, partimos del supuesto de que el frag
mento ] 5.15 del Digesto prosigue a la transcripción literal del edicto de adtemptata
pudicitia. La cita del edicto fue omitida por los compiladores por lo que es dificil ase
gurar que el fragmento que comentamos constituya el punto de partida del comentario
de Ulpiano a la mencionada cláusula edictal; no obstante, tal idea parece lógica ya que,
tras nuestro fragmento, Ulpiano continúa comentando las distintas modalidades del
atentado al pudor, comenzando por el comitem abducere en los dos fragmentos siguien
tes (DA7,l0,I5,l6-17).

DA7,1 O, 15,15 presenta la siguiente estructura:

a. En la primera parte, Ulpiano trata sobre el appellare a las virgines vestidas con
ropa de esclavas. En este supuesto, sostiene que el que se dirigiera a ellas con palabras
de reclamo, "pecaba"J" menos (minus peccare videtur). La utilización del comparativo
minus nos hace intuir que Ulpiano no inicia un discurso sino que continúa uno ya
comenzado cuyo punto de partida era, precisamente, el dirigirse a las mujeres adecua
damente vestidas: "la fattispecie in cui si pecca al cento per cento, senza attenuazione
di sarta"".

b. Según expresa la segunda parte, faltaba menos aún (multo minus) aquel que se
dirigía de forma deshonesta a las mujeres vestidas con ropa de prostitutas.

c. La tercera parte ofrece una inesperada conclusión: por lo tanto (igitur), si una
mujer no estaba vestida de materfámilias y alguien la acosaba o alejaba de ella a su acom
pañante, se procedería contra el perturbador con la actio iniuriarum (iniuriarum tenetur).

Si partimos, como hemos adelantado, de la desaparición del fragmento que
recogía el presupuesto de base del appellare y respecto del cual entraría en juego la
actio iniuriarum, no se entiende cómo llega Ulpiano a la consecuencia (igitur) de que
en las hipótesis en que se delinque menos el perturbador iniuriarum tenetur. Es decir,
tras plantear una graduación descendente en el peccare, se llega a la misma consecuen
cia procesal para todas las hipótesis.

Tratando de salvar la aparente desconexión entre las dos primeras partes del frag
mento y la consecuencia recogida en la tercera, la doctrina romanística nos ofrece una
amplia relación de hipótesis. Sin pretender ser exhaustivos en nuestro análisis, clasifi
caremos las dístintas posiciones doctrinales en varios grupos, atendiendo a los puntos
comunes que presentan y finalizaremos con un análisis más profundo de las tesis de los
últimos investigadores que se han ocupado de este texto ulpianeo: RABER, WITT
MANN y GUARINO.

En general, es mayoritaria la posición que opta por la falta de genuinidad del
fragmento que comentamos. Dentro de ella, podemos diferenciar las siguientes posibi
lidades:

a. Autores que entienden que el texto original finalizaría con iniuriarum non
tenetur, habiéndose perdido el non en el curso de la transcripción.

a.l. Adheriéndose a la versión de algunos manuscritos de la Vulgata l 2, los huma
nistas I-IALOANDER y I-IEINRICI-I BRENKMANN33 prefieren leer iniuriarum non
tenetur.

30 Para la relación entre eulpa y peeeatum en las fuentes literarias vid. RODRIGUEZ-ENNES, Notas
sobre el elemento subjetivo del "edietum de e/jusis ve! deieetis ", en JURA 1987, p.95.

31 GUARINO, Le matrone e i papagalli cil. p.166-l67.

32 Vid. MOMMSEN, Digesta Justiniani Augusti][ cil. p.l77.

33 Vid. el infomlC de PETERS, Generelle und speeielle Aktionem, en ZSS 32 (1911) p.I77.
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a.2. Siguiendo a POTHIERJ
\ para quien era la ratio contextus la que exigía la

negación de la actio iniuriarum, FUCHS35 entiende que el sentido global del texto, los
argumentos del mismo se verían privados de conclusión sin la inclusión del non. De no
existir tal negación, el DA7,10,15,15 estaría en contradicción con la ratio decidendi que
inspira los fragmentos de Ulpiano (DA7,1O,3,4) y de Paulo (DA7,10, 18,4-5), ambos
sobre el error. La agresíón a la personalidad depende de la voluntad del agresor; si, por
la ropa que lleva la mujer, éste pensara que se está dirigiendo a una prostituta, no se
habría cometido iniuria.

a.3. BESELER'" también dedicó una rápida exégesis al texto negando la juridi
cidad del término peccare, verbo que, según este autor, se refiere a acciones reproba
bles sólo bajo el plano moral. Por ello, suprime tI ': ¡mente las dos primeras partes del
texto (si quis .. .fuissent) e incorpora al comienzo un si, palabra que inicia la última frase
en el texto tradicional. Al eliminar las dos primeras partes, BESELER opta por elimi
nar también el igitur, que ahora carece de sentido. En la última frase, quis se sustituye
por qui y el et por una coma, finalizando el texto con un iniuriarum non tenetur. Por
tanto, el discurso genuino de U1piano quedaría reducido a si non matronali habitufemi
na fuerit, qui eam appellavit vel ei comitem abduxit iniuriarum non tenetur.

Siguiendo a RABER17
, los argumentos de BESELER no convencen. No se niega

que el término peccare pueda pertenecer a la doctrina moraJ3' pero aparece igualmente
en los textos clásicos con estrecha relación con el comportamiento antijurídic019

.

RABER, sin pretender una investigación a fondo del contenido jurídico de peccare,
hace referencia a DA4,7,52 (Modestino.2 regularum): obligamur aut re aut verbis aut
simul utroque aut consensu aut lege aut iure honorario aut necessitate aut ex peccato.
Ex peccato obligamur quum in facto quaestionis summa constitit, en el que se habla de
la obligación que surge ex peccato.

b. BYNKERSHOEK411 realiza un estudio de nuestro texto, ofreciendo varias posi
bilidades con el fin de evitar el brusco cambio de ideas entre la segunda y la tercera
parte del pasaje. En primer lugar, como los autores anteriores, propone leer iniuriarum
non tenetur. Como segunda posibilidad, sugiere mantener iniuriarum tenetur pero
suprimir el non que precede a matronali habitu, de forma que el último párrafo se refe
riría a las mujeres vestidas de matronas, habiendo sido interpolado el non. Por último,
se inclina por entender que Ulpiano dejó la cuestión sin decidir, limitándose a plantear
la en forma de pregunta, habiéndose perdido posteriormente la interrogación.

En la misma línea de incertidumbre, VOET41 entiende que la ratio de la Ley reco
mienda leer al final de DA7,1 0,15,15 iniuriarum vix tenetur, en el sentido de que ape
nas, difícilmente una mujer vestida de prostituta o de esclava puede ver atentado su
honor por appellare.

Cit. por RABER, Frauentracht und "iniuria" durch "appellare" el1 Studi Volterra 111 (1971) p.63634

11.17.
35

36

37

38

FUCIIS, Stellung und Auj'gabe des Richters im modernen Strafreeht, en SZSR 75 (1959) p.33.

BESELER, Beitráge zur Kritik del' romisehen Rechtsquellen, en ZSS 66 (1948) p.346 ss.
RABER, Frauentracht und "iniuria" dureh "appellare" eit. p.643.

BESELER, ZSS 66 eit. alude a Cíe. parad, 25: Illud tamen interest, quod in servo neeando, si idfit
iniuria, semel peccatUl~ in patris vita violanda multa peeeantur; violatUl' is, qui proereavit, is, qui ahut, is,
qui erudivit, is, qui in sede ae domo atque in re puhliea conlocavit; multitudine peeeatorum praestat coque
lJOena maiore dignus esto

39 V.gl~ 0.9,2,27,9; 0.19,2,9,5; 0.21,1,17,1; 0.44,7,5,4; D.47,2,66; D.47,10,18pr; 0.50,13,6;
D.50,16,131,1; D.50,16,224; CoII.12,7,7.

40 Cit. por RABER, Frauentraeht und "iniuria" dureh "appellare" cÍt. p.635 11.9.

41 Cit. por RABER ibid. p.636 11.12.
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c. Otros autores como FALCHI42 distinguen, en relación a la conclusión final,
entre la primera y segunda parte del texto. Así, respecto a la mujer vestida con ropa de
esclava, se mantiene fiel al texto de D.47,10,15,15, entendiendo que quien se dirija a
ésta de forma deshonesta, creyendo agredir la pudicitia de una esclava, responderá por
una iniuria leve. Poniendo en relación nuestro fragmento con Ulpiano D.47,10,9,4 (57
ad ed.)"' y Paulo D.47,I0,l0 (55 ad ed.)"" FALCI-II entiende que el error de creer que
la mujer a la que uno se dirige es una esclava, es motivo de responsabilidad inferior. Sin
embargo, en el supuesto de que alguien dirija palabras de reclamo a una mujer vestida
de prostituta, "manca essenzialmente I'agire ingiurioso", por lo que la última frase
debería incorporar un non.

d. Un sector doctrinal no imagina posibles soluciones a la contradicción que
comentamos, sino que se limita a argumentar el carácter espurio del fragmento. Así,
SCHULZ4

\ haciendo referencia a Paulo D. 47,10,18,4 (55 ad ed.)(sobre el error) entien
de que nuestro fragmento está interpolado. Para este autor, el edicto de adtemptata pudi
citia se aplica cuando una persona actúa voluntariamente adversus bonos mores, sin que
se requiera un animus iniuriandi. Si un hombre inoportuna voluntariamente a una mujer
decente vestida de prostituta no tiene "intención de actuar adversus bonos mores y, con
siguientemente, este acto no podrá considerarse incluido en el grupo de aquéllos a los
que el Edicto se aplicaba".

e. Tras toda esta gama de propuestas de enmiendas, encontramos también impor
tantes romanistas que optan por defender la genuinidad del D.47,10,15,15. Entre ellos,
cabe destacar la opinión de PERNICE46 quien, haciendo referencia aBas. 60,21,15
donde no se incluye la negación de iniuriarum tenetur, se declara expresamente en con
tra de insertar el non. Así, sostiene que quien se dirige en la calle a una matrona vesti
da de prostituta es responsable de adtemptata pudicitia y, por tanto, de iniuria, ya que
lo que debe considerarse no es su excusabilidad subjetiva, sino la agresión que él ha
efectuado objetivamente a la pudicitia de la matrona.

En esta misma línea, WEBER47 defiende la autenticidad del texto original, si bien
la responsabilidad del autor se vería matizada por una cierta "complicidad" de la agre
dida. Así, al ser la actio iniuriarum una accíón in aequum conceptae en virtud de la cual
el juzgador debe decidir en cada caso cuál es la cantidad justa con la que debe conde
nar al culpable, dicha "complicidad" se vería reflejada en la aestimatio del juzgador.

Como hemos anunciado, analizaremos a continuación las investigaciones más
recientes realizadas sobre el texto de Ulpiano, en concreto, las de RABER, WITT
MANN YGUARINO, siguiendo para ello un criterio cronológico de publicación de los
trabajos de estos autores.

Para RABER el especial hincapié que Ulpiano hace en la ropa de la mujer, nos
deja intuir la posibilidad de que, por medio de la vestimenta, el agresor haya sido
engañado sobre el estatus social de la mujer a quien se dirige. Por ello, trata brevemen
te los hábitos en la vestimenta de la mujer llegando a la conclusión de que los vestidos
no marcaban claramente las diferencias de cada estatus social.

42 FALCIlI, Diritto Penale romano!! (Padua 1932) p.67.

43 Si quis tam feminam, quam masculum, sive ingenuos. sive libertinos, impudicos facere, attentavit,
iniuriarum tenebitUl~ Sed et si servi pudicitia attentata sit, iniuriarum locum habet.

44 Attentari pudicitia dicitUl; quum id agitur, ut ex pudico impudicusfiat.

45 SCHULZ, Derecho romano clásico cil. p.571.

46 PERNICE, Labeo vol.!!, 1 (llalle 1895) p.31 n.4.

47 Cil. por RABER, Frauentracht und "iniuria" durch "appellare" cil. p.638 n.25.
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En el supuesto de la meretriz, coincide con SCHNEIDER4N en que en la época de
Ulpiano las prostitutas no podían ser fácilmente reconocibles por la ropa que llevaban,
por lo que si alguíen se dirigía a una mujer vestida con dichas ropas, corría el riesgo de
agredir a una mujer decente. "Doch kann sein Argument nicht überzengen" (la ropa no
era una carta blanca para el appellare). El multo minus peccare de nuestro texto debe
entenderse en el sentido de que, aunque ha habido atentado a las buenas costumbres, el
agresor puede alegar su error ante el juzgador, quien lo podría tener en cuenta en su aes
timatio.

En cuanto al appellare a una muchacha vestida de esclava, la situación es todavía
más clara: Según se desprende del texto de Ulpiano D.47,1 0,9,4 (. .. sed et si servi pudi
citia adtemptata sit, iniuriarum locum habet.), la pudicitia de la esclava también podía
verse agredida por appellatio. Es claro, en este supuesto, que la equivocación del agre
sor que creía estar ante una esclava difícilmente le puede eximir de responsabilidad, si
bien se consideraba que el honor de una esclava era menor que el de una materfamilias.
El minus peccare indica que la posible equivocación del autor se traduciría, igualmen
te, en una reducción de la pena pecuniaria.

En ambos casos, el appellare conlleva responsabilidad por iniuria; hay atentado
a las buenas costumbres, sin embargo, el juzgador tendría en cuenta el error alegado por
el agresor en su aestimatio.

Esta interpretación continúa sin resolver por qué el minus y el multo minus pec
care vienen seguidos de un iniuriarum tenetur en donde la conexión deducida se pone
de relieve a través del igitur. Este brusco cambio lo solventa RABER con la hipótesis
de que entre el segundo y tercer párrafo se hayan perdido algunas líneas en las cuales
Ulpiano hablara de las irregularidades en el vestir de las mujeres.

WITTMANN4
'J distingue entre responsabilidad basada en el edicto de adtempta

ta pudicitia y responsabilidad derivada del edicto general de iniuriis, entendiendo que
el acosador de una mujer vestida con ropa de meretriz (o de esclava) no es responsable
por el primer edicto, sino que su responsabilidad -caso de que la mujer resulte ser una
matetjamilias- se infiere del edicto general.

Nuestro fragmento debe entenderse en el sentido de que Ulpiano trata de recu
rrir, de forma subsidiaria, a la acción general de injurias para aquellos casos en que no
era posible la aplicación del edicto de adtemptata pudicitia al no llevar las personas pro
tegidas las vestimentas que el edicto exigía.

La necesidad de una vestimenta determinada constituye, según WITTMANN, un
presupuesto objetivo para la aplicación del edicto de adtemptata pudicitia. Ello, con
tinúa este autor citando a LENEL, se recoge expresamente para los jovenes de ambos
sexos citados en el edicto como praetextati. En nuestro texto, dado que la virgo no
vestía la toga praetexta, no se consideraba una praetextata, según estipulaba el edicto
y, por esta razón, el edicto de adtemptata pudicitia no podía intervenir objetivamente.
Al respecto añade que no disponemos de ninguna prueba que demuestre que Ulpiano
hubiese pretendido una interpretación extensiva de praetexta, comprensiva de todas las
virgines.

WITTMANN extiende este razonamiento para el supuesto de la mujer vestida de
meretriz entendiendo que, si bien el edicto no establece expresamente que la mater(a
mitias vista una ropa determinada, cabe pensar que para Ulpiano el concepto de habi
tus matronalis es inherente al de materfamilias.

48 Cil. por RABER en Frauentracht und "iniuria" durch "appellare" cil. p.642 n.47.

49 WITTM¡\NN, Die Entwicklungslinien del klassischen Injurienklage en ZSS 91 (1974) p.314-320.
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En ninguno de los dos supuestos, por tanto, se plantea el presunto error del agre
sor, sino la carencia de los hechos objetivos previstos en el edicto de adtemptata pudi
citia. El minus peccare y el multo minus peccare vienen a expresar, de modo compara
tivo") tan sólo la negación de la existencia de las circunstancias comprendidas en el
edicto de adtemptata pudicitia. De esta fonna, no sólo se entiende el igitur, sino que
éste parece incluso necesario: dado que el delito específico de adtemptata pudicitia no
tiene lugar, Ulpiano concluye que se deberá conceder la actio iniuriarum general.

GUARIN0 5l
, tomando como punto de partida la tripartición que hace nuestro

texto entre mujeres vestidas de materfamilias, de esclavas y de meretrices, hace una
revisión de la ropa en la época clásica romana concluyendo, de forma contraria a
RABER, que la tripartición mencionada se reflejó siempre y bastante claramente en los
modos de vestirse y de peinarse, a pesar de la volubilidad y capricho de la moda. A par
tir de aquí, estudia por separado los dos supuestos que recoge el D.47,lO,15,15, llegan
do a conclusiones diferentes.

El que interpela contra bonos mores a la viandante ancillari veste vestita, dado
que ésta es fácilmente distinguible de la matrona, delinque pero minus peccat; ello es
debído a que la iniuria provocada a una familia en la persona de un esclavo tenía, en la
sociedad romana, un calibre sensiblemente menor a la iniuria provocada en la persona
del paterfamilias o de un miembro libre de la misma. Para GUARINO, este minus pec
cat se traduce en el plano procedimental en la "causae cognitio che il pretore si reser
vava per tali casi con l'editto de iniuriis quae servusfiunt". En otros términos, el ofen
dido llamaba a juicio al ofensor con la actio iniuriarum, refiríendo esta últíma al "com
bínato disposto del casi detto edictum de adtemptata pudicitia e dell edictum de iniuriis
quae servus fiunt"" y el pretor, tras una sumaria valoración del caso, concedía o dene
gaba la acción. Sólo tras esta causae cognitio del pretor, el juzgador procedería a la aes
timatio equitativa de la condena. De esta forma, se explica de fonna natural el igitur
final del texto: si el perturbador de las mujeres ancillari veste ves titas es responsable de
iniuria, es lógico que Ulpiano extienda esta solución afirmativa a las mujeres non
matronali habitu en general.

En el supuesto de la mujer vestida de meretriz, GUARINO opta, por el contra
rio, por la tesis de la interpolación. Si la prostituta tiene por profesión incitar impúdica
mente a los viandantes, el que la siga, aleje de su lado a su eventual acompañante o el
que le dirija palabras de reclamo no hace sino prestarse al juego que aquélla provoca.
Se opone a la tesis de RABER, según la cual, debido a la audacia en el vestir, las matro
nas podían confundirse con las prostitutas, a pesar de que, como cita RABER5" lo afir
me Tertuliano "uomo di alta moralit¡1, tuttavia di temperamento incline al rigore ed alla
veelnenza"54.

El fragmento multo minus... fitissent es una inserción posterior, "un impostazio
ne di stampo, diro cosí, tertullianesco"55, un planteamiento que no se adecua a un "giu
rista e uomo di mondo" como fue Ulpiano.

50 WITTMANN, ibid. p.317 n.86: al igual que el verius puto, que tan frecuentemente aparccc cn las
discusiones cntre los clásicos, significa la desestimación de las opiniones opuestas por antonomasia.

51 GUARINO, Le matrone e i papagalli cil. p.165 ss.

52 GUARINO, ibid. p.l85.

53 Tert. ApoI6,3: Video et inter matronas atque prostibulas nullum de habitu discrimen relictum.

54 GUARI NO, Le matrone cit. p.186.

55 GUARINO, ibid. p.l87.
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En principio, parece lo más adecuado inclinarse por el carácter espurio de
D.47,lO,15,15. Como ya hemos tenido ocasión de señalar, para que se aplique el edicto
de adtemptata pudicitia es necesario que el agresor actúe adversus bonos mores [Ulpiano
D.47,lO, 15,23 (57 ad ed.) en relación Ulpiano D.47,1O,15,6 (57 ad ed.)], igitur, si no hay
intención de actuar contra las buenas costumbres (lo que ocurriría si alguien se dirige a
una matrona creyendo que es una prostituta)56, no cabe la aplicación de nuestro edicto.

Decimos que no desechamos la tesis de la interpolación, sin embargo no es la
única tesis posible. Pensamos que se debe partir de la siguiente cuestión: ¿cuál es el sen
tido del comentario de Ulpiano a las ropas de la mujer? Para dar respuesta a esta pre
gunta, creemos necesario hacer un breve estudio sobre las costumbres romanas en el
vestir en la época del mencionado jurista, partiendo, para ello, de la tripartición57 que
establece el texto", recordando que la división del sexo femenino entre matronas, sier
vas y prostitutas era totalmente usual en Roma. 59

l. mateljamilias.

Ulpiano D.34,2,23,2 (44 ad Sab.): ... quae matrisfamiliae causa sunt comparata ...
stolae, palIia, tunicae, capitia, zonae, mitrae, quae magis capitis tegendi, quam ornan
di causa sunt comparata, plagulae, penulae..

Según se desprende del texto ulpianeo, las tres prendas características de la indu
mentaria matronal (amén de otras de carácter secundario -capuchas, cinturones- u orna
mental .mitras-) fueron la tunica, la stola y la palla. En un principio, parece que las muje
res llevaron, al igual que los hombres, la toga, pero ya en tiempos "históricos" la toga
fue reemplazada por la stola, quedando la primera como señal de liviandad o de cos
tumbres ligeras, reservada para las mujeres de mala fama, condenadas en un iudicium
publicum o por adulterio, y para las prostitutas.60

* La tunica es el vestido interior tanto de hombres como de mujeres, caracte
rizándose la de la mujer por ser más ancha y más larga que la del hombre (a los hom
bres les llegaba hasta las rodillas y a las mujeres hasta los pies)61. En una primera época
carecía de mangas, posterionnente las mangas llegaban hasta el codo y, más tarde, hasta
las manos. En ocasiones se llevaban dos túnicas, una exterior y otra interior que corres
pondería a nuestra camiseta. En tal caso, el ténnino túnica se reservaba para la prenda
exterior, denominándose la interior subucula (prenda masculina) o indusium (prenda
femenina)"". Como ropa interior llevaban el subligar o campestre y ceñían el pecho con

56 D.47,IO,15,15 en relación con D.47,IO,3,4 y D.47,IO,18,4-5.

57 En cuanto a la tripartición social rcflcjada en las ropas, seüalan FANTHAM, FOLEY,
KAMPEN,POMEROY,SIIAPIRO, Women in the Classical World (Nueva York-Oxford 1994) p.232: "therc
was a further division of status marked by both dress and cult. Thc respectable married matrona was to be
identified by her long stola, and ovcrgarment wom over her dress and covcring her ankles, and thc vittae or
headbands covering thc hair. This was said by later authors to distinguish hcr from respectable noncitizens
and from the half-world ofunmarried women living by their scx".

58 Vid. MARQUARDT-MAU, Das Privatleben der Romo] cit: p.475 ss (vestimenta), p.550 ss (vcs-
timenta masculina), p.573 ss (vcstimenta femenina), p.44 n.1 (meretrices).

59 Vid. CONDE GUERRI, La sociedad romana en Séneca (Murcia 1979) pp.263 ss.

60 BERGER, Encyclopedic Dictionary oj'Roman Law cit. S.V. toga p.738.

61 Vid. VARRON, De lingua latina, trad.cast. M.A. Marcos Casquero, X,27 sobre la túnica masculina
y femenina.

62 Cfr.VARRON,ibid. V,131 : lndutui alterum quod subtus, a quo subucula .. alterum quod intus , a
quo indusium, ut intusium; Ovo Am. 3,1,51: delabique toro tunica velata soluta atque impercussos nocte
movere pedes; 3,7,81: nec mora, desiluil tunica velata soluta (et decuit nudos proripuisse pedes).
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lafascia pectoralis o mammillare.'" Según parece, la plebe y los esclavos llevaban úni
camente la tunica, por lo que Horacio les denominaba tunicatum popellum"4.

* La prenda verdaderamente típica de la matrona fue la tupida'" stola"" que, como
hemos apuntado, reemplazó muy pronto a la toga y constituía el vestido propiamente
dicho!>J. De mayor amplitud y longitud que la túnica, llegaba hasta el suelo'" formando
pliegues"" y se ceñía a la cintura con un cíngulo que en ocasiones aparece y en ocasio
nes queda oculto por el pliegue que cae sobre él (zona o semicinctium). La stola lleva
ba una pieza ornamental que se llamaba instita que, siguiendo a Horacio, consistía en
un volante o franja de púrpura aplicado a su orla inferior. JO

Según se desprende de las fuentes jurídicas y literarias, parece ser que la stola
fue de uso exclusivo de las matresfamiliasJ' , pudiendo identificarse con la langa vestis
que se cita desde la segunda Guerra Púnica como privilegio de algunas mujeres casa
dasn . Así, según nos narra Tertuliano JJ

, las mujeres de menor categoría iban a la griega
con un manto sobre la túnica o con el supparum, que llegaba hasta el suelo cubriéndo
las brazos y torax, sobrepuesto a la indusium.

En el siglo III p.C, la stola se sustituye por la dalmatica o el colobium, igual
mente hasta los pies.

* Sobre la stola y para salir de casa, las matronas se ponían la palla. Con ante
rioridad a la aparición de esta prenda, las matronas utilizaron el ricinium, del que ya se
habla en las XII TablasJ" que era un manto cuadrado que les cubría sobre todo la espal
da y la cabeza. En los últimos siglos de la República y en el Imperio, el ricinium fue
sustituido por la palla, manto más ancho y largo que llegaba hasta los pies 75

En tiempos de Diocleciano, la palla desaparece, llevando las matronas sobre el
induisium únicamente la dalmatica o colobium.

63 GUILLEN, Vida y costumbres de los romanos.l. (Salamanca 1988) p.286.

64 Hor. Ep. 1,7,65: Volteium mane Philippus vilia vendentem tunicato scruta popello occupat et salve
re iubet prior; Tac. Dial, 7: quos saepius vulgus quoque imperitum et tunicatus hic populus transeuntes
nomine vocat el digito demonstrat?

65 Ch. FANTHAM ..., Women in the Classieal World cit. p.307: " .. showing hcr simply drcssed in thc
long, heavy garmcnts ofthe matron.."

66 Rclacionando virtud y habitus matronalis scilala CASTRESANA, Catálogo cit. p.59: "La virtud
supcrior de las matronas rcspccto al género común de las mujeres recuerda la misma castidad, más que vir
ginidad, que se predica dc las Vestales; incluso la indumcntaria de éstas recoge la stola distintiva de las
111atronasl'.

67 BERGER, Encyclopedic Dietionary ofRoman Law cit. s.v. stola p.719: "a garment of an honorable,
married woman".

68 Hor.Sal.1 ,2,99: ad talos demissa; Tib. 1,6,68: stola longa.

69 Mart.Epig.3,93: rugosiorem eum geras slolaji-ontem.

70 Hor.Sat. 1,2,29: Nil medium es/. Sunt qui nolinl tetigisse nisi illas quarum subsuta talos tegat insli
ta vesle .. Así se deduce también de Ovo Ars Am 1,32: quaeque tegis medios, instila longa pedes.

71 Cfr. FESTUS, S.V. malronas: Matronas appellabanl easfere quibus slolas habendi ius erat. En el
mismo sentido, Ovo Ponto 3,51: Scripsimus haec illis quarum nee villa pudicos eontingil crines nee slola
longa pedes y Mart.Epig.1 ,35,8: quis Floralia vestit el sotolatum permillil meretricibus pudorem?

72 Macr. Sal. 1,6,13, se refiere a unas libertinae quc tenían derecho a la longa ves lis aludiendo a unas
libertas casadas con ciudadanos romanos.

73 Tert. De Pall, 4.

74 XII Tablas 10,3; VARRON, L.L. V,132.

75 Ovo Am. 3,13,26: legit auratos palla superba pedes. Tib. 3,4,35-36: lma videbatur talis illudere
palla:/namque haec in ni/ido cmpore ves lis erat.
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De cualquier forma, de lo expuesto se deduce que, cuando la matrona romana
sale a la calle, va totalmente cubierta, excepto la cara que incluso a veces queda prote
gida con parte del velo que lleva sobre la cabeza. 76

2. Esclavas.

Ulpiano D. 34,2,23,2 (44 ad Sab.): ... Familiarica sunt, quae adfámiliam ves
tiendam parata sunt, sicuti saga, tunicae, penulae, lintea, vestimenta stragula, et con
sinúlia.

Son vestidos de esclavos, nos dice Ulpiano, los que están destinados para vestir
a la servidumbre, como los sayos, las túnicas, los gabanes, los pañuelos, los sobretodos,
y otras cosas semejantes. De ello se deduce que, si bien mucho más modestamente, las
esclavas vestían de forma igualmente cubierta que las matronas. Ya hemos señalado que
tanto la stola como la palla eran utilizadas exclusivamente por las matronas. Las escla
vas y las mujeres pertenecientes a la plebe parece ser que no llevaban más que la tuni
ca y se cubrían con mantos o gabanes menos solemnes que la palla. 77

3. Prostitutas7X

Las meretrices en Roma llevaban una especial vestimenta que impedía su confu
sión con las matronas. En primer lugar, como ya hemos mencionado y a diferencia de
las mujeres honradas, portaban la toga, de ahí que sean también llamadas togate7

''. Esta
toga, por regla general, era de un solo color oscuro xo

• Igualmente, se diferenciaban de las
matronas por llevar una túnica cortaX1

, desprovista de instita, prescindiendo del mammi
liare y del subligarX2

• Para compensar el triste cromatismo de la toga, las túnicas solían
ser de un color característico"3, el galbinus, tonalidad verde amarillenta cuya utilización
era vedada a las matronas"" y estaban confeccionadas en sedas o tejidos tan transparen-

76 Como señala ROUSSELLE, La política de los cuerpos: entre procreación y continencia en Roma,
en Historia de las mujeres, trad.casl. M.A. Galmarini (Madrid 1991) p.340: "Horacio suponía quc, al salir
veladas, las mujeres honorablcs engafíaban acerca dc la mercancía: se inquíetaba sobre todo por saber si,
debajo de esa ropa, había nalgas (J-1or. Sat 1,1,93)... Las mujeres honorables evitaban atraer las miradas.
Salían con la cabeza cubierta por un velo o por un manto ... El velo o el manto sobre la cabeza constituían
un advertencia: he aquí una mujer honorable a la que no hay que acercarse so pena de graves sanciones"

77 Poco nos dicen las fuentes sobre cómo vestían las mujeres libres y honradas pertenecientes a la
plebe. La gente pobre venia normalmente considerada en bloque, sin ningún interés en transmítir cómo
vívían, sentian o vestían (lo que se debe a que el ángulo visual de los escritores romanos era el de las fami
lias acomodadas a las que pertenecían o el de los mecenas que les protegían). Sabemos sólo que tendían
hacia el harapo, y que, como hemos dicho, las mujeres no llevaban la stola ni la palia. Cfr. n.60: Iloraeio
habla de "viles andrajos" respecto del tunicatus populus.

78 Nos referimos a las prostitutas de "cierta eategoria". Como seI1ala CONDE GUERRI, op.cit. p.276
n.6, "las prostitutas de ínfima categoría se exhibían completamente desnudas". Cfr. luv. Sato 4,123: tunc
nuda papilhs prostitit auratis titulum mentita Lyciscae ostenditque tuum, generose Britannia, ventrC/n.

79 llar. Sat 1,2,62-63: Quid inter/est in matrona, ancilia, peccesne togata / .. Las referencias a las toga
te son numerosísimas en la literatura, efr. Tib. 4, 10,3-4:Sed tibi cura togae potior pressumque quasi/lo/
Scortwn quam Serviliha Sulpicia; luv. 2,69-70: talem non sumet damnata togam. Este mismo sentido de la
palabra toga en NAVARRE, s.v.meretrix, en Dictionnaire des Antiquités cil. Ill,2 p.1835: "L'épithéte toga
ta, qui fait allusion au costume imposé aRome aux eourtisans, a une signifieation générale".

80 Hor.Sat. I ,2,63: meretrices prostare solebant cum togis pulhs.

81 Ov/ostiA, 134: rite deam cohtis, Latiae matresque murusque et vos quis vittae longaque vestis
abest; Ars.Am. 1,31: este procul, vittae tenues, insigne pudoris, quaeque tegis medios instita longa pedes.

82 La eareneía de instita era tan característica que, como seI1ala NAVARRE, s.v.meretrix eil. p.1839,
"ehez Ovide, par exemple, le mot instita signifie, par métonymie, une fcmme honncte".

83 Sen. Nat. Quaest. 7,31: meretricii colores.

84 MarI. Epig. 1,96,5: ... et hcet semper/lúscos colores, galbinos habet mores... Parece que el galbinus
también era utilizado por los varones afeminados cfr. CONDE GUERRI, op.cit. p.315: "El color propío de
las meretrices y que ninguna matrona habría vestido, no habían tenido reparo ciertos hombres en incorpo
rarlo a su vestuario".
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tes que, como señala Horacio", impedían que se trucara la mercancía. Por otra parte, a
las prostitutas se les impedía llevar la stola"'; así, nos dice Tibulo: Sit modo casta, doce,
quamvis non uitta ligatos/impediat crines nec stola langa pedes". En su lugar, se les da
el amiculum que, según San Isidoro, es el "palio de lino de las meretrices. Entre los anti
guos se imponía esta prenda a las matronas sorprendidas en adulterio, para que man
charan su pureza preferentemente vestidas con esa pieza que con la estola""

De esta breve exposición de la "moda" romana se deduce, como ya indicó GUA
RINO"', que las diferencias sociales entre las mujeres se reflejaban claramente en las
vestimentas que llevaban"). En este sentido, y replanteándonos el porqué de
D.47,10, 15, 15, no creemos, por tanto, que Ulpiano esté contemplando la posibilidad de
un error en el sujeto pasivo producido por las ropas que llevaban las mujeres. Las dife
rencias en el vestir son claras, y si una matrona se pone ropa de prostituta, sobre todo
en la época en la que escribe Ulpiano, no lo hace "inocentemente" o sin darse cuenta,
sino perfectamente consciente de correr el riesgo de ser tratada como tal, por lo que
sería injusto que ejercitase con éxito la actio iniuriarum frente al hombre que se dirige
a ella engañado por su fonna de vestir'JI. Ello nos llevaría a rechazar como errónea la
tesis de RABER y a volver los ojos hacia la tesis de la interpolación: no hay intención
de atentar a las buenas costumbres, presupuesto necesario para que entre en juego el
edicto de adtemptata pudicitia. Hay, sin embargo, otra posible interpretación que per
mitiría aceptar la genuinidad del fragmento en su integridad y que, además, reforzaría
el carácter "clasista", que venimos defendiendo en este trabajo, del delito de adtempta
ta pudicitia: el iniuriarum tenetur final no se refiere a la actio iniuriarum del edicto de
adtemptata pudicitia sino a la actio iniuriarum general. Es esta la hipótesis defendida
por W1TTMANN que ya hemos detallado anterionnente y que, a pesar de las críticas
formales que le dirige GUARINO"2, nos parece la única posibilidad de salvar el frag
mento en su integridad.

Encontraríamos una nueva respuesta a la cuestión que planteábamos en un prin
cipio: la intención de Ulpiano en D.47,10,15,15 es suplir una laguna del edicto de

85 Ilor.l ,2, 1O1-1 03: .. Cais ti!Ji paene videre est/ ut nudam, ne erure mala, ne .lit pede twpi;/metiri pos-
ses oeulo latus.

86 Marcial (Epig.l ,35,8), hablando del pudor de las matronas, utiliza la expresión stolatus pudor.

87 Tib. 1,6,67-68.

88 ¡sido Orig. 19,26,5: Amieulum est meretrieum pal!ium lineum. ¡¡une apud veteres matronae in adul
terio deprehensae indue!Jantur, ut in tali amieulo potius quam in stola pol!uerunt pudieitiam.

89 Recordemos que GUARI NO opta por la tesis de la interpolación en el supuesto de la meretriz.
Respecto al resto del fragmento, resumido en términos no técnicos, concluye que la pudicitia de las muje
res vestidas de esclavas si estaba protegida por cl edicto de A.P, si bien, combinado con el edicto de iniuriis
quae servusfiunt. De esta forma explicaría el igitur final: si la pudicitia de las mujeres vestidas de esclavas
estaba protegida (de esa especial forma) con el edicto de A.P, igitur también lo estaría la de las mujeres que
no llevaran matronalis habitus. Según se ha defendido en páginas anteriores, creemos que nuestro edicto no
comprende a los esclavos en su protección, ni siquiera a todas las mujeres libres, sino que está dirigido a la
protección de jóvenes y mujeres de un alto estatus social.

90 Así, Séneca alaba a su madre por no llevar ropa impropia de una matrona: numquam ti!Ji plaeuit ves
tis, quae nihil amplius nudaret, eum poneretur (Sen. Ad.He/u. 16,4).

91 En este caso, no sólo se excluiría la aplicación del edicto de A.P, sino también la responsabilidad
dcl agresor frente a la matrona. Subsistiría, no obstante, la responsabilidad por injurias frente al marido.

92 GUARI NO, Le matrone eil. p.169.n.12: "Questa tesi eerca di farsi forte, in ogni caso, con un'inae
cettabile interpretazione de minus (e multo minus) peeeare videtur, che il Wittmann interpreta eome altret
tante negazione della esistenza di un peeeatum ai senzi dell'editto de A.P: negazioni expresse da Ulpiano ...
alla maniera di un verius puto. L'errore pera1tro é evidente. Mentre verius puto significa I'adozione di una
certa soluzione tra due soluzioni diverse, una positiva ed una negativa, minus peeeare e multo minus pcc'ea
re sano loeuzioni che si riferiseono ad una soluzione uniea, quella di un soggetto che pecc·at".
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adtemptata pudicitia, recurriendo, de forma subsidiaria, a la acción general de injurias
para una serie de supuestos en los que no es posible la aplicación de nuestro edicto por
estar éste dirigido a unos sujetos determinados, caracterizados objetivamente por su
forma de vestir. Lo que aquí se plantea, al igual que en DA7, 10, 15,21 (qui turpibus ver
bis utitur, non temptat pudicitiam, sed iniuriarum tenetur), es la relación entre la acción
especial de adtemptata pudicitia y la acción general de injurias, optando Ulpiano por
una interpretación restrictiva del edicto de adtemptata pudicitia: si los niños no llevan
la toga praetexta y la mujer no lleva el habitus matronalis"" no entra en juego la acción
especial sino la general. Esta misma interpretación es seguida por autores como SANTA
CRUZ Y D'ORS'J4 cuando expresamente nos dicen: "asimismo, concede esta acción, y
no la especial, cuando sufre los atentados al pudor tipificados en el Edicto especial una
mujer que no llevara el traje de mujer honesta. Si se distinguen las dos acciones, nada
hay que corregir en el texto"; y cabría deducirla, igualmente, de las palabras de
POLAYJs : "For implementing the delict it is necessary that the woman of distinction
should wear a suit of clothes adequate to her rank".

En conclusión, el edicto de adtemptata pudicitia no se aplica a los supuestos con
templados en este controvertido fragmento del Digesto. Cabe, bien optar, con la
mayoría de la doctrina, por su carácter espúrio, bien -lo que nos parece más plausible
defender la genuinidad del mismo (interpretación acorde con el texto de las Basílicas
que también omite el supuesto non) y entender el minus peccare en el sentido de la
negación de la existencia dc los presupuestos objetivos dc nuestro edicto, con la consi
guiente aplicación subsidiaria de la actio iniuriarum general.

93 Como seI1ala ROUSSELLE, La política de los cuerpos cit. p.339: "Cuando los autores satíricos evo
can las dramáticas consecuencias de las relaciones con mujeres casadas ... no precisan la clase social de la
mujer. Lo que sí se describe, en cambio, es el atuendo de la mujer honorable ... Decía I-!oracío al final de su
vida: "Si quieres saborear un placer prohibido y, por así decir, defendido como plaza fucrtc (que es justa
mente lo que te hace perder la cabeza), mil obstáculos se levantan ante tí: guardias, literas, peinados, pará
sitos, túnica que cae hasta los talones, b'Tandes capas que todo lo ocultan. La cortesana muestra su mercancía,
dice el poeta, mientras que de la mujer honorable sólo se ve el rostro (llor. Sat.l,2,SO-IOS)".

94 SANTA CRUZ/ D'ORS, A propósito de los edictos especiales "de iniuriis" cit. p.536.

95 POLAY, Iniuria types cit. p.159.
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